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TII. Otras disposiciones

El Mini~tro dr Defensa.
.'\RClSO SERR<\ 5ERRA

El ""ini~tro de Defensa,
'\'ARCISO SERRA SERR:\

MINISTERIO DE DEfENSA

MINISTERIO
•

DE ECONOMIA y HACIENDA

')ubprodu1;to~ Mennas
~1...r~and¡¡s

Canliwd
d,

Posiu<:inImponanon , ,~, Cantidad '.cWidislica

2 278.78 1.36 39.ü2.39 - -
13 663.38 2.89 39.02.39 - -
15 bi!'i,1 36.50 4.66 74.01.91 - -

'15 bls.2 54,50 4.59 74.01.91 - -
16 32,72 14.42 73.03.59 - -
18 638.25 52.37 73.03.59 - -
19 137.60 22.74 73.03.59 - -
20 6,00 - - - -

1I de junio de 1985 (.Boletin Oficial del Estado~ de 10 de júlio)
y prórroga de 2 de diciembre de 1g85 (<<Boletín Oficial del Estado~
de 13 de diciembrel,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propUesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resueito modificar el
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a la firma «Moúli
nex España, Sociedad· Anónima». con domicilio en ~lígono

industnal. número 36. Usúrbil (GuipÚzcoa),·y número de ldentific~
ción fiscal :\-20015888. en el sentido de:

Primero.-Incluir la exPortación df':

20. Licuadora numero 4 ~(j UJüoo~. código 864, posición esta
distica 85.06,~O.

Segundo.-La men'ancía de importación 15 bis, autorizada por
b Orden de 4 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
abril)., se amplia en las siguienles bandas de diámetro:

15 bis, 1. 0.16 a 0.23 milímetros de diámetro.
15 biS. 2. 0.25 a 0.36 milimetros de diámetro,

El resto de las mercancias de importación son las ya autorizadas
por la Orden de 26 de septiembre de 1-983 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14' de octubre). con los números: 16,18,19. asi como:

Numero 2. adeudable por la actual p, E.. 39,02.34.3.
Número Il adeudable por la aclUal P, E., 39.02.33.9.
Número 20, adcudable P9r la auual p, E.. 32_09.:40.

Ter\.t."ro.-A d'l:i,:tos cuntables se establece lo siguiente:

- Por cada unidad de producto üportado se datarán en cuenta
de admisión temporal. se podrán importar con franquiciaarancela·
ria. o se devolvC'Tán los derechus arancelarios. según el sistema a
que se acojan los interesados. las cantidades de materia prima que
se indican en gramos. con sus correspondientes pon;entajes de
subprodUi.:lOs:

Cuano.-Las exportaCiones que se hayan efectuado desde el 8 de'
agosto de 1985 tambien podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos· derivados de la
presente modificación. siempre q.ue se haya hecho constar en la
licencia de exportación yen la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de reSolución.
Para estas ex.P9rtaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín oficial del Estado».

Quínto,-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial
del Eslado~ de 14 de octubre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I~ para su conocimiento· y efectos.
Dios Juaide a V. 1. muchos años.
Madnd, 16 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco. '

·I1mo. Sr, Director general de Comercio Exterior.

RE.4L DECRETO 936/1986. de 5 de mayo. pvr el
qUt' se concede la Gran.Cruz de San l1ermenegildo, al
General Intendente del EjerciJo, don .\fanuel l-á.-:qlu'=
Labourdetl~.

11716

11715 REAL DECRETO 935/1986. de 5 de mayo. por el
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo. al
General de Brigada de Infantería. en situación de
Segunda Resen'a. don Guillermo Labrado.Escobar,

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
InHmtena. en situación 'de segunda Reserva. don Guillermo
Labrado Escobar. y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con la
antigüedad del día 11 de febrero de 1986, fecha en que cumplió b.s
condiciones reglamentarias,

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

En consideración a lo solicitado' por el General Intendente del
Ejercito, don Manuel Vázquez Labourdette, y de conformidad con
10 propuesto par la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigliedaddel dia 22 de enero de 1986, fecha en que cumplió las I
co.ndiciones reglamentarias, 1

Dado en Madrid a 5 de maycf de 1986. ¡.

JUAN 'CARLOS R.
I
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11717 ORDEN de 16 dr enero de 1986 por la que se modifica
a la firma "Moulinex España. Sociedad Anonima». el
r~imen de tráfico de perfeccionamiento· activo para la
importación áe diversas materias primas y la eXf!O~ta
ción de diversos aparatos eléctriws de uso domeslU:.o,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla:mentarios en el ~xpe
diente promovido. por la Empresa 4<Mouhnex España, SocIedad
Anónima», sólicitando modificación del-régimen 4e ttá~co ,de
peñeccionamiento activo para la importación de dive~s matenas
primas y la exportación de diversos aparatos eléctncos de uso
doméstico, autoriza,!o por Ordenes ~e 26 de septiembre de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre), modIficaCIOnes de
4 de febrero de 1985 {«Boletín Oficial del Estado» de 9 de abnl) y
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